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Municipalidad
de Chiltán Viejo

6
Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.88ó"

-*.-

DIRECTO, SEGÚN tEY N"

DECRETO N' 2692
CHIttAN VlEJO,

12 AGo 2016

i . Los focullodes gue me confiere lo Ley No I Bó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre conlrotos Administrotivos de Suminisfros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; e¡ Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

I 74l I 5 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de I 5 de diciembre, poro el oño 20I ó.

2.- El Ar1. l0 No 7 letro e) del reglomento de lo Ley
N" 19.88ó, Decrelo 250 fecho publicoción 24.09.2004, úliimo modificoción 27 de diciembre
de 201 1 , Cuondo la controtoción de que se frote sólo puedo reolizorse con los proveedores
gue seon tilulores de los respecfrvos derechos de propíedod intelectuol, índuslrial, licencios,
pofenles y ofros.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
montención 40.000 KMS. De comioneto potente GTYX-95, según se soliciio en lo orden de
pedido N" B0ó de lo Dirección Desonollo Comunitorio.

4.- El Informe de Troto Directo, emitido por el
Encorgodo de Vehículos Municipoles, el cuol propone reolizor troto direclo con empreso
Sres. Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.ó0G7.

5.- Decreto Alcoldicio N" 2.498 del 28 de iulio de
2O16, el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo montención de
comioneto potente GTYX-9s, o lo Empreso Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.ó00-2.

BtEN/SERVTCTO
Montención comioneto potenle GTYX-95

lD UCTTACTON
Troto directo

FUNDATtIENIO
DIRECTO

TRAIO
Lo necesidod de reolizor montención de 40.000 kms
o comioneto osignodo o DIDECO.

Sergio Escobor y Cio. Ltdo. Rut. 88.525.600-7.

MARCO TEGAL

Art. l0 No T lelro e del reglomento vigente de lo Ley
No 19.88ó compros públicos, "Cuondo lo
controtoción solo puedo reolizorse con fifulores de
los respeclivos derechos de propiedod intelectuol,
industriol licencios, pofenles y ofros".

vrsTos:

DECRETO:

PROVEEDOR
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JOSE tUIS ARTINEZ VAI.DERRAMA
ENCARG DE VEHICUTOS MUNICIPATES

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro conespondienie,
o trovés del Portol www.mercodopubl¡co.cl, por un monio de $254.379.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Sergio Escobor Y Cio. Ltdo. Rui. 88.525.ó0G7.

3.. IAAPÚTESE Presupuesio
Municipol Vigente.
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Troto directo poro lo montenc¡ón de comioneto
potente GTYX-9s, osignodo o DIDECO, según se
solicito en lo orden de pedido No 80ó de lo Dirección
Desonollo Comunilorio, de ocuerdo o lo estipulodo
en el Art. l0 No T leko "e" del reglomento de lo Ley
No 19.88ó.


